
RESOLUCION 2330/2011, de 14 de noviembre, de la 

Directora del Servicio de Recursos Humanos del 

Departamento de Educación, por la que se aprueba la  

zonificación de los Centros de Educación Infantil y  

Primaria y de los dos primeros cursos de la Educaci ón 

Secundaria Obligatoria, las plantillas de los Centr os y 

Programas dependientes de este Departamento, los 

procedimientos para solicitar la supresión de puest os de 

trabajo y la adscripción a puestos itinerantes y la s 

vacantes a proveer en la convocatoria de concurso d e 

traslados de Maestros en la Comunidad Foral de Nava rra 

convocada por el Departamento de Educación el curso  2011-

2012. 

 

Mediante Resolución 2066/2011, 13 de octubre, de la  

Directora del Servicio de Recursos Humanos del 

Departamento de Educación, se convoca concurso de 

traslados de ámbito autonómico para personal funcio nario 

docente perteneciente a los Cuerpos de Maestros, de  

Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, de 

Profesores Técnicos de Formación Profesional, de 

Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de 

Idiomas, de Catedráticos y Profesores de Música y A rtes 

Escénicas y de Catedráticos, Profesores y Maestros de 

Taller de Artes Plásticas y Diseño.  

 
A fin de facilitar la participación en la 

convocatoria de concurso de traslados, procede apro bar la 

zonificación de los Centros de Educación Infantil y  

Primaria y de los dos primeros cursos de la Educaci ón 

Secundaria Obligatoria y las plantillas de los Cent ros y 

Programas dependientes de este Departamento. 



Por otra parte, resulta necesario determinar los 

procedimientos de solicitud de supresión formal de puesto 

de trabajo para aquellos Maestros cuyo puesto de tr abajo 

no esté previsto en la correspondiente plantilla y de 

adscripción a puestos itinerantes. 

 

Igualmente, procede determinar las vacantes a 

proveer en la convocatoria de concurso de traslados  de 

Maestros en la Comunidad Foral de Navarra convocada  por 

el Departamento de Educación el curso 2011-2012. 

 

Por lo expuesto, en virtud de las facultades 

delegadas por Resolución 15/2011, de 3 de agosto, d el 

Director General de Recursos Educativos del Departa mento 

de Educación, 
 

 RESUELVO: 

 

 1º.- Aprobar la zonificación de la Comunidad Foral  

de Navarra como Anexo I de la presente Resolución. 

 

 Dicha zonificación será de aplicación para el 

ejercicio del derecho preferente por los Maestros q ue se 

encuentren en los supuestos previstos en los artícu los 16 

y 17 del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, por el 

que se regula el concurso de traslados de ámbito es tatal 

entre personal funcionario de los cuerpos docentes 

contemplados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de may o, de 

Educación y otros procedimientos de provisión de pl azas a 

cubrir por los mismos.  

 
2º.- Aprobar como Anexo II de la presente Resolució n 

las plantillas de los Colegios Públicos de Educació n 

Infantil y Primaria de la Comunidad Foral de Navarr a, las 



correspondientes a los dos primeros cursos de la 

Educación Secundaria Obligatoria, así como las de o tros 

Centros y Programas, y las vacantes a proveer en la  

convocatoria de concurso de traslados de Maestros e n la 

Comunidad Foral de Navarra convocada por el Departa mento 

de Educación el curso 2011-2012. 

 

 En caso de que las vacantes figuren con signo 

negativo, ello significa que las correspondientes 

resultas se amortizarán y, por tanto, no incrementa rán 

los puestos de trabajo a proveer. 

 

 Las vacantes previstas en la presente Resolución 

serán incrementadas con las que resulten de la reso lución 

de la convocatoria de concurso de traslados. Además  se 

incluirán aquellas vacantes que se originen como 

consecuencia de las jubilaciones, fallecimientos o 

excedencias que no tengan derecho a reserva de plaz a y 

que se produzcan, al menos, hasta el 31 de diciembr e de 

2011. 

 

 3º.- Las vacantes ofertadas en los dos primeros 

cursos de la Educación Secundaria Obligatoria que q ueden 

desiertas una vez resuelta la convocatoria, se ofer tarán 

para su provisión entre funcionarios correspondient es al 

Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, siemp re que 

su funcionamiento se encuentre previsto en la 

planificación escolar.  

 

 De esta previsión quedan excluidos los puestos de 

trabajo correspondientes al primer y segundo curso de la 

Educación Secundaria Obligatoria en los Colegios Pú blicos 

de Educación Infantil y Primaria. 

 



 4º.- Las plantillas aprobadas por la presente 

Resolución no supondrán supresión de puestos de tra bajo 

hasta la finalización del curso académico 2011-2012 . 

 

 Durante este periodo, los puestos de trabajo que 

queden por encima de la plantilla aprobada, señalad os con 

(+), se amortizarán con ocasión de jubilación, exce dencia 

o supresión con pérdida de puesto de trabajo, al qu edar 

vacantes con ocasión de concurso, defunción u otras  

causas análogas. 

 

 5º.- Los funcionarios de carrera del Cuerpo de 

Maestros con destino definitivo cuyo puesto de trab ajo no 

esté previsto en las plantillas aprobadas podrán 

solicitar la supresión de su puesto de trabajo de a cuerdo 

con el siguiente procedimiento: 

 

a) Los Maestros que se encuentren adscritos a 

puestos de trabajo no previstos en la correspondien te 

plantilla o que hayan sido minorados podrán solicit ar al 

Servicio de Recursos Humanos la supresión del puest o de 

trabajo cumplimentando el documento que se adjunta como 

Anexo III de la presente Resolución. Dicha solicitu d 

deberá efectuarse en el plazo de 5 días hábiles con tados 

a partir del día  siguiente al de la publicación de  la 

presente Resolución en el Boletín Oficial de Navarr a. 

 

b) En el caso de que existan más Maestros adscritos  

a puestos de la especialidad minorada solicitantes de 

supresión que puestos minorados, resultarán afectad os por 

la supresión los Maestros que resulten al aplicar 

sucesivamente los siguientes criterios: 

 



1. Mayor antigüedad ininterrumpida como definitivo 

en el centro o zona en el caso de Maestros adscrito s a 

puestos singulares.  

 

2. Mayor tiempo de servicios efectivos como 

funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros. 

 

Al personal integrado en el cuerpo en virtud de la 

Disposición Adicional 29º de la Ley 31/1991, de 30 de 

diciembre, se le agregará a la antigüedad como 

funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros la qu e 

tenga acreditada como laboral fijo descontado el pr imer 

año de servicios. 

 

3. Año más antiguo de ingreso en el Cuerpo. 

 

4. Menor número de lista o mayor puntuación obtenid o 

en el procedimiento selectivo a través del que se i ngresó 

en el Cuerpo. 

 

c) La supresión del puesto de trabajo tendrá como 

fecha de efectos el último día del plazo de 5 días 

hábiles  contados a partir del día siguiente al de la 

publicación de la presente Resolución en el Boletín  

Oficial de Navarra, pudiendo por tanto los interesa dos 

ejercitar los derechos preferentes, previstos en la  

normativa de provisión de puestos de trabajo, en el  

concurso de traslados del presente curso escolar de  

acuerdo con las condiciones establecidas en la Reso lución 

2066/2011, 13 de octubre, de la Directora del Servi cio de 

Recursos Humanos del Departamento de Educación, por  la 

que se convoca concurso de traslados de ámbito auto nómico 

para personal funcionario docente perteneciente a l os 

Cuerpos de Maestros, de Catedráticos y Profesores d e 



Enseñanza Secundaria, de Profesores Técnicos de For mación 

Profesional, de Catedráticos y Profesores de Escuel as 

Oficiales de Idiomas, de Catedráticos y Profesores de 

Música y Artes Escénicas y de Catedráticos, Profeso res y 

Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño. 

 

 6º.- Los Maestros con destino definitivo en un 

puesto de trabajo ordinario de Centro que figure en  la 

plantilla como itinerante podrán optar para que se les 

adscriba al nuevo puesto itinerante, manteniendo la  

antigüedad en el Centro a todos los efectos, o para  que 

les sea suprimido el puesto de trabajo en las condi ciones 

señaladas en el apartado anterior.  

 

En caso de que opten por su adscripción al puesto 

itinerante deberán cumplimentar la solicitud que fi gura 

en el Anexo IV y remitirla al Servicio de Recursos 

Humanos en el plazo de 5 días hábiles contados a pa rtir 

del día siguiente al de la publicación de la presen te 

Resolución en el Boletín Oficial de Navarra. La 

adscripción al nuevo puesto tendrá como fecha de ef ectos 

el 1 de septiembre de 2012. 

 

 Los Maestros que tengan destino en un puesto de 

trabajo itinerante adscrito a un Centro, en el caso  de 

que figure en la plantilla como puesto ordinario de  

Centro, serán adscritos de oficio al nuevo puesto 

ordinario de Centro con efectos de 1 de septiembre de 

2012. 

 

 7º.- Contra la presente Resolución y sus Anexos lo s 

interesados podrán interponer recurso de alzada ant e el 

Consejero del Departamento de Presidencia, 

Administraciones Públicas e Interior, en el plazo d e un 



mes contado a partir del día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de Navarra. 

 
8º.- Publicar la presente Resolución en el Boletín 

Oficial de Navarra, ordenando la publicación de sus  

Anexos en el Negociado de Información y Documentaci ón del 

Departamento de Educación y en la página web del mi smo: 

www.educacion.navarra.es . 

 

 9º.- Trasladar la presente Resolución y sus Anexos  a 

Secretaría General Técnica, a la Sección de Convoca torias 

del Servicio de Recursos Humanos, al Servicio de 

Inspección Educativa y al Servicio de Igualdad de 

Oportunidades, Participación Educativa y Atención a l 

Profesorado de la Dirección General de Educación, 

Formación Profesional y Universidades, a los efecto s 

oportunos. 

 

Pamplona, catorce de noviembre de dos mil once. 
 

LA DIRECTORA DEL SERVICIO  

DE RECURSOS HUMANOS, 

 

 

 

Begoña Unzué Vela. 

 


